
Expediente: 294/25
Carátula: HEREDEROS DE RAMON ANTONIO NUÑEZ - DOMINGO ROMAN NUÑEZ C/ VILLALBA MARISOL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HEREDEROS DE RAMON ANTONIO NUÑEZ - DOMINGO ROMAN NUÑEZ, -ACTOR
20368657531 - NIAPAGEN, VERONICA GISELA-APODERADO COMUN DE LA PARTE ACTORA
20368657531 - NIEPAGEN, CARLOS GUSTAVO-ACTOR
27315892177 - NUÑEZ, LAURA VERONICA-ACTOR
27315892177 - NUÑEZ, ANA PAULA-ACTOR
27315892177 - CANTOS, YOLANDA DEL CARMEN-ACTOR
27310013906 - NUÑEZ, SERGIO GUSTAVO-ACTOR
27325893864 - VILLALBA APARICIO, ODA MARISOL-DEMANDADO
90000000000 - JUAREZ, JULIETA-DEMANDADO
27315892177 - NUÑEZ, FEDERICO NICOLAS-ACTOR
20368657531 - NIEPAGEN, CARLOS EMILIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 294/25

*H106019210187*
H106019210187

JUICIO: HEREDEROS DE RAMON ANTONIO NUÑEZ - DOMINGO ROMAN NUÑEZ c/
VILLALBA MARISOL s/ DESALOJO. EXPTE. N° 294/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/06/2026
presentado por GALERA, ELIANA JUDITH:

1) Téngase presente el nuevo domicilio digital constituido por la demandada Oda Marisol Villalba
Aparicio en el casillero de su letrada patrocinante Eliana Judith Galera.

2) Se concede el recurso de apelación interpuesto por la demandada Oda Marisol Villalba Aparicio,
libremente y con efecto suspensivo (arts. 771, 772, 775 y 777 del CPCyC). De la expresión de
agravios presentada, córrase traslado a la parte actora por el término de diez días (art. 770 CPCyC).
Se hace constar que la presentación cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en el
expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCyC). AMDLMP. 294/25.

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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